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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 8 DE OCTUBRE DE 1802.

Petersburgo 20 de Agosto.
1 Lord St. Helens, que fué Ministro extraordinario de S. M. Británica 

en esta corte, se ha restituido á Inglaterra en la fragata Latona, en que eL 
Duque de Glocester hizo su viage de Londres aquí. El Emperador regaló 
á Mr. St. Helens una magnífica sortija de diamantes al tiempo de su des
pedida.

Antes de ayer liego á esta capital él Chambelán Rosencrantz, Emba
rcador del Rey de Dinamarca.

El Conde de Lusi, Ministro de Prusia, ha tenido su audiencia de des
pedida de S. M. I.

SStockolmo 22 de Agosto. 
e han restituido los Reyes á esta capital de su viage á Finlandia*

Se están armando en Carlscrona varios barcos ligeros que irán á refor
zar la esqúadra sueca del Mediterráneo.

Para servir la embaxada°de Suecia en Petersburgo durante la ausencia 
4el Barón de Stedinck está nombrado Mr. Cárlos de Bonde, Chambelán 

, y Comendador de la orden de la estrella del Norte.
Semlin a/ de Agosto.

xpresan las últimas noticias de Turquía que se han movido nuevas tur
bulencias en Valaquia, y se atribuyen á las tropas otomanas que hay en 
aquella provincia, las quales no pudiendo conseguir les pagasen los sueldos 
atrasados ,han cometido los mayores excesos. Añaden que noticioso de esta 
Baswan- Oglow salió ya de Widin al frente de un crecido exército y un 
gran tren de artillería con ánimo de volver á entrar en Valaquia, y arrojar 
de allí al Príncipe de Moldavia, nuevo Hospodar de dicha provincia.

SRatisbona $ de Setiembre.
e han publicado los votos dados hasta ahora en la diputación extraordi

naria del Imperio por algunos Ministros en orden al plan de indemnizacio
nes. Se incluirá lo mas esencial docada uno.

. El Subdelegado de Bohemia confirmo lo que habia manifestado en la 
sesión anterior , añadiendo, que dispuesto á entablar una negociación con
forme á los tratados con el Plenipotenciario de ía República francesa baxo 
la jüediacion de ía Rusia, le parecía conveniente sé manifestase en nombre 
del Imperio á los Plenipotenpiarips de ambas potencias la confianza que el-



Cuerpo germánico pone en las intenciones equitativas de sos respectivos 
ministerios, y se diese á uno y otro la seguridad de que la diputación del 
Imperio deliberará seria y maduramente sobre sus proposiciones apiistosas. 
__ El Subdelegado de Saxonia dixo que,el propuesto plan de resarcimien
tos da materia á reflexiones tan diversas, y ademas exige al parecer reso
luciones terminantes, indispensables para las ventajas del Cuerpo germá
nico y de sus miembros, que el Subdelegado, atendido el corto tiempo 
que ha mediado desde la publicad' n del plan,no se halla todavía en estado
de manifestar su opinión; y así suspende hasta mas adelante su voto.__

• El de Brandemburgo expresó que S. M. Prusiana le había encargado con
testase. en, lqs términos siguientes á la declaración comunicada á la diputa
ción del Imperio por los Ministros de Rusia y Francia: „Desde su eleva
ción al trono S. M., en su doble calidad de potencia y de uno de los pri
meros Electores y estados del Imperio, no ha formado un deseo mas ar
diente (así en el congreso de Rastádt después del tratado de paz de Cam- 
po-Formio, como después de la paz del Imperio ajustada en Luneville)^ 
que el de ver arreglar quanto ántes fuese posible y de un modo general
mente satisfactorio el asunto de las indemnizaciones , cuya conclusión efr 
sumamente necesaria para la tranquilidad y seguridad del Imperio. Está 
S. M. convencido , y tiene el consuelo de que no ha omitido ninguna ne
gociación ni paso dirigido á acreditar su buena voluntad, y se afligía ver
daderamente siempre que (no obstante su desinterés en las pérdidas que ha 
sufrido como potencia soberana y estado del Imperio) hallaba dificultades 
que le impedían conseguir el deseado objeto. Por ninguna, manera piensa 
S. M. hacer cargos á nadie: al contrario, busca en unos interese^ tan com
plicados la causa que ha estorbado que se cumpliesen sus mirrf? sinceras y 
benéficas; y así ha experimentado una gratitud muy viva por las dos altas 
potencias que se reuniéron para comunicará la diputación extraordinaria 
del Imperio, mediante su declaración, un plan que en su primera parte .sé 
refiere á las indemnizaciones que los Príncipes herederos y los^estados tie
nen derecho de pedir en virtud del tratado de Luneville; y que ademas 
contiene observaciones , que parecen igualmente esenciales para la seguri
dad futura de Alemania. Cree S. M. que para Simplificar todo lo que fuere 
posible la execucion de este asunto, seria conveniente y conforme al asun
to deliberar desde luego sobre quinto concierne á los objetos de indemni
zación según el plan presentado. En conseqiiencia, al dar el Subdelegado 
su voto está encargado de proponer que se adopté el todo del plan "men
cionado de indemnizaciones, mediante un conchtsum que se haga en el tér
mino mas corto: que dicha aceptación se verifique indispensablemente, á 
fin que cesen todas las inquietudes y temores de mayor retraso en el arre
glo de los puntos que según el tratado de Luneville deben formar el,com
plemento de la paz: que como podrán formarse recursos urgentes y. fnn-r 
dados, qué quizá exigirán se admitan algunas modificaciones , convendrá.re
servar en el coi\clusüm el hacer lo qué parezca justo en el particular; y que* 
después para despachar prontamente dichos recursos, se concierte la dipu
tación con los Ministros de las potencias mediadoras, á fin de que suminis
tren las luces y explicaciones necesarias sobre tales objetos, para qüe pue-
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dan insertarse en la decisión ulterior y final, que desde luego habrá de to
marse y presentarse á la ratificación imperial. Así como el asunto presenta
do á la diputación extraordinaria del Imperio es importante y comprehende 
muchos artículos, así son urgentes las circunstancias, supuesto que de ello 
dependen para lo sucesivo la seguí idad y el buen orden. Estás considera
ciones, y los miramientos debidos á las altas potencias mediadoras, exigen 
el mayor zelo y la mayor actividad para la pronta conclusión del asun
to mas importante á la patria.”-—El Subdelegado de Baviera dixo que 
S. A. S. E. bávaro-palatina le habia mandado votar así: ,,Que de parte 
del Imperio se den gracias á las dos potencias mediadoras por la solicitud 
con que han atendido á los puntos que por el tratado de Lunevilie se reser
varon para un arreglo particular; y que dexando aparte tantas dificultades, 
yíponiendo fin á todos ios atVaros, han formado un plan, mediante el qual 
ía paz se completará con la indemnización de los Príncipes herederos que 
haii perdido sus bienes á la otra parte del Rhin; y así se asegurará final— 
mente la tranquilidad de un modo duradero. En vista de la pérdida consi— 
derabie de país padecida en común por la cesión de la orilla derecha del 
iUiin* reconoce S. A. S. E. la necesidad urgente de remover las dudas y 
los temores de mayor retraso. I^n conseqiiencia propone: i.° Que la decla
ración comunicada á la diputación extraordinaria, y el reglamento de in
demnizaciones qué incluye, se acepten en común por una decisión previa 
que se acordará sin demora. 2.0 En quanto á los recursos que pudieren 
presentarse, y á las modificaciones que de ello resultaren, se hará la con
veniente reserva en el conclusitm de la diputación. 3.0 Para conseguir mas 
pronto el arreglo de este objeto convendría (después de concertarse con los 
Ministros de las potencias mediadoras, y obtener los informes necesarios) 
admitir sin demora las modificaciones que podrían proponerse relativamen
te á las consideraciones generales, é incluirlas en la declaración. 41a Que 
todo se presente á la ratificación del Emperador y del Imperio por medio 
de un conclusum de la diputación extraordinaria.”

CAugsburgo 6 de Setiembre.
on motivo de las indemnizaciones se acaban de renovar las antiguas 

contiendas entre la corte electoral de Maguncia y la de Hesse-Darmstadt.* 
Como una parte de los resarcimientos de este Landgrave se compone de 
los bayliages inaguntinos de Gernsheim, Bernsifeim y Hoppenheim, y de 
toda la parte del obispado de Worms situada en la derecha del Rhin ; nó 
ha agradado esta disposición del convenio de 4 de Junio á la corte de As- 
chaft'emburgo, la qual ha sabido ademas, que el Landgrave habia puesto 

.sus miras á la ciudad de AscháíFemburgo y su distrito, que son las úni
cas posesiones que quedan al Elector de Maguncia de su antiguo^ territo
rio. En efecto , se asegura que-la corte de Hesse-Darmstadt ofrecía con 
empeño renunciar á su parte del Ducado de Westphalia si le concedían á 
Aschaffemburgo , que por su situación le conviene mucho mas; y que esta 
solicitud dio motivo á una correspondencia muy activa entre el Barón de 

- Albini y Mr. de Barkhausen, primer Ministro del Landgrave. Estas desave
nencias han tomado cuerpo con motivo dé las repetidas instancias quevh4 
hecho la corte de D,armstadt para obtener facultad de posesionarse inm?-
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diaumente de sus resarcimientos) sobre todo de los bayliages magnntinos. 
£1 Barón de Albini puso el mayor empeñó en impedirlo ; y lo ha conse
guido por medio de los Ministros francés y ruso que están en Ratisbona, 
adonde con esté motivo ha ido aceleradamente N^r. de Barklyiusen; pero en 
ei día se dice que el Landgrave favorecido por una mediación poderosa reci
birá quanto antes la faculrad que desea. Sus tropas están prontas á mar
char , y solamente esperan las últimas órdenes para ponerse en movimiento.

Presenta la Europa en el dia un quadro que, sin ser tan grandioso co
mo el que presentaba antes de la paz, no es de menor ínteres, así por su 
variedad de escenas, como por la importancia de. sus conseqiiencias. Dos po
tencias grandes sientan los cimientos de un nuevo sistema que ha de esta
blecer una balanza nueva, y salen, garantes de la tranquilidad futura del 
mundo. Por otra parre los miembros del Cuerpo germánico concurren si
multáneamente á formar este mismo sistema, que ha de mudar sus relacio
nes territoriales y políticas. No hay duda en que con la nueva repartición 
se hallará el Imperio en nna situación absolutamente diversa de aquella en 
que antes estaba; y por consiguiente adoptará principios que darán otra di
rección á su influxo en los asuntos generales de Europa. Xa supresión do 
dos Electores eclesiásticos, y la creación de tres Electores protestantes; 
necesariamente han de dar preponderancia al partido llamado evangélico en 
la Dieta del Imperio; y por este aspecto sufrirá Alemania una de las mu
danzas mas importantes. Las potencias europeas se verán en conseqiiencia 
necesitadas á modificar sos sistemas y á contraer nuevas relaciones con los 
diferentes estados del Imperio, según el grado de poder de estos, y los 
nuevos puntos de contacto. Es casi imposible prever los sucesos que se 
originarán de esta nueva revolución política en lo sucesivo.

E Munich 6 de Setiembre.
n la gazeta dé esta ciudad se ha publicado de oñcio el siguiente artículo: 
,, Habiéndose observado varios movimientos de tropas en los países ve

cinos de Passau, creyó el gobierno electoral bávaro-palatino que debía cu
brir sus fronteras con fuerzas militares, y reconcentrarlas en varios puntos, 
especialmente por la parte del Salzach y del Inn,y se estableció un campo

Sne se extendía á poca distancia de Passau. Parecióle al General bávaro 
artels que importaba en estas circunstancias aproximarse á las fronteras;

Ír ocupar asimismo con un destacamento y artillería el pueblo de S. Nico- 
as, situado delante de Passau. Con motivo de estos movimientos transita

ron en corto número las tropas electorales por el territorio del condado de 
Neuburgo y del obispado de Passau, sin que precediera intimación, la 
qual nunca ha sido de uso err este país, en que muchos territorios están 
cortados por distritos pequeños. Sin embargo de esto S. A. S. E. previno 
inmediatamente todos los cargos, y dio nna satisfacción completa, quitan
do el mando al General Barréis, y desaprobando su conducta. Se hizo sa
ber sin demora esta disposición al Comisario imperial Barón de Hugel, que 
estaba entonces en Munich, el qual no solo manifestó quedar enteramente 

- satisfecho con este paso , sino que también ofreció informar á la mayor 
brevedad al comandante del cuerpo imperial y real. Dióse luego el man
do de las tropas bávaras ál General Deroy, que llegó á S. Nicolás él 14 de
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lleg¿bah erí diligencia muchos refuerzos al campó austríaco ,díversos frenes 
dé artillería al inmediato á Gajttérjri.y .Schardíqg^'y.^e la, guarnición de 
acuella ciudad montaba la guardia, cpn ¡sus mnchíl^lll.Gepefa^ í}eroytqiie, 
ácprbpue§ta 'dél* General aüst íacq Sjyá'ticrfhabla íen^io:qo ji»${qL díaf* 
lanté de la Puer ra de Passau, .una.^ÓféTftftcia^^^rqy^rñpIlhuenf^d!? fstir, 
la, creyó tambieir que e.stahdo;sus tropas apbstaejas muy.cerca de Nassau, 
seria conforme á las leyes de la' ui baaidád hacer con sus oficiales superiores 
úna risita al limó. Obispo. Quando . pidi > permiso para ello, le envió el 
Príncipe Obispo su Mariscal,de corte, convidándole; á^el y a sus oficiales 
superiores con las mayores instancias á ¿yé^íúesena comer cqn él el diaió, 
manifestando con esto ló. satisfecho que, estaba. delacanductadelcoman- 
danté de las trppas 'electQrales, y quan distapté se hallaba de temer sor
presa nf tropelía. Aprovechó el Genefai Deroy esta ocasión, para insinuar 
al principé Obispo que contaba con que S. *A. no favorecerla de ningún 
modo, en el estado presente de las'cosas , las tropas imperiales en perjui
cio de las de Baviera, y, que; por, esta razón qo recibiriaen el Oberhau* qin- 

militar enfermó p no; y asi se lq asegurpídel mas *fía?-mal y ter-,
minante. Llegó durante ja comida el General StranclV: hablaron amistosa
mente, y se separaron del n^smo módo, después de una conferencia parti
cular entre el Príncipe Obispo, su Canciller Mr. de Raiemaclier, y el 
mencionado General imperial. Sin embargo, á eso de la una de la noche 
entraron las tropas imperiales repentinamente por el Innstadt en la ciudad 
de Passau y en el castillo de Oberhaus, ocuparon la puerta llamada de 
Búrgthór,'y pusiérón en*ella uh canon cargado , asestado Kácia S. Nic* las. 
Se anunció en un manifiesto inserto la gazeta- dePassau, que se batía 
ejecutado esta ocupación á solickuddel Príncipe Obispo, reatloso de que 
sé adelantasen lás tropas bávaras. Luego- qué éjT 17 por la mañana supo el, 
General Deroy esta ocupación súbita y clandestina, hizo que marchasen al
gunos cuerpos de; tropas dé Hals y Wiisliófeñ por la ribera izquierda del 
Danubio /y ocupasen elBáyliage dú"Qjbérhátis¡, perteneciei te al obispado 
de Pass^UfComo t.ambieri los demás*lugares;$é'.díajqiie.aimnq habían ¡lega- 
do tropas impélales.’Hableado párdeipádo el Gepfrjil Siraúca la ocupacbn 
dePassaualGeneral ífóroy.,'je informó támfcíeri éste últímóde ja entrada 
de las tropas electorales en aquel obispado; y dio la misma noticia al Prín
cipe Obispo, protestándole que sé -observarla la disciplina mas severa, y 

sé pagaríanpuntualmenteáloshabírantesios gá^tósrqué‘ hiñesen las tro
pas. Taí é/ eleitadpí actual dq las cosas. La^ tropás é^n. tranquilas en 
sús quáríeles: no ha ocurrldó la menor hostilidad; y ño hay duda én que 
cóú él' prpxímp; arreglóde los asuntos de A rebruñía se decidiiri también dea* 
tñ) de pqcó la suerte dé la ciudad de Nassau. ”
O Francfort p de Setiembre» í

iómO el Rey . de Prusia, el Elector de Baviera, el Landgrave de Hesse-, 
Oanmtadt y e^éhj^uqée^áo^Dógue'fcil totnadq posesión de sús in- 
i^^mtóaqqnés/¿lí aélt©' el Dúque de i^úftéinbérgV.seguir-ef,.mismo’ 

Eñ cónseqfeñcía élLf de e*sfe~mes dirigió uii rescripto á^laí Regen-
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ciá'prébostal dé Ellwangen, al Abad de Zwicfalten, y á los burgomaestre., 
y' raagistfaddíAfé» las ‘¿iiiáácfes imperiales de Plail en Suábia , Heibrr nn,

r- ¿aAíslen V' GmfcndpGiéngéh ? >Spling¿ri, Reutli gen , Rothweil y Weil 
qnieriés 'ávisa^c[be'p’ara^ asegurar sus derechos se veía obligado á c cúpar 
desde abbra dichos! éstí^o^ 1 qué Je hán adjudicado; dos grades, poreñcias! 
dé‘'BrirjbpáPcdU1 él-bbjéiíícf d*é indemnizarle de las pérdidas qué bá padecido, 
éü la vi,qüiérda :dei? Rhirrü/Asegurará: las'* R egéncias y magistrados que sus, 
tropís- no llevan nitós éríe'ár§;d qüe él de hacéis una ocupación merámente 
miíit;ar : que nada lSe mudará en el góbierno civil ; y que su manutención 
correrá dé* cúéritá del Duque dé Wúrtémberg.

1 JPor Qrdéns dil gobierno francés sé ha levantado el seqüestro que re ha-, 
biá^uéstp baBé iútichós abósen láS pOsesiones y bienes de varios; nobles! 
inméHBtdr; ^;dB príncipes y ^Princesas que tehian sus estados en ía ribera 
izqiHerdádéPRhlBt Én ésta disposición están comprehendidas ía DuqueSa' 
viuda dé Dos-Puentes, él Príncipe Guillermo de Baviera., la Duquesa de 
Brunswick-Bevem, la Marquesa, de Soyecour.t, y otros.

¿ ^ ? Bawberg ’ii de Setiettibre.
JtlM diputación Jdel Iinp erio turó él día 8 su tercera;Sésion,á la que cón^ 
cUrriérontodós los Subdelegados que: háy én Ratisbóna. El Ministró direc- 
tóriál de Mágiíncia recogió los votos sobre el asunto de las indemnización, 
líes.’ Hízose el recuento, y resultó que la máyóría de los subdelegadós vo
tó por la adopción del proyecto de indemnizaciones presentado por él go
bierno francés y el Emperador de Rusia. " ! !

• Siguen llegando á Ratisbóna nuevos diputados particulares de Príncipes, 
Condes y ciudades imperiales con' poderes para,legitimarse en la diputa-’ 
cion extraordinaria del Impéno. f ' v 1 / *

A . Jfay al jtq dé Setiembre,
caba de salir dé aquí él ciud. Huitínan , Secretarlo general del Consejo 

de Estado, que va á Berlín én calidad de Ministro plenipotenciario y Én- 
viado extraordinario de, la República bátáya cerca de S. M. Prusiana.1 Díeé-

més vendrá aquí un Ministró ¿de aquel Soberano^.
1 ^ Búsiléap de ÉéiieMr^:^ i ' ■■// ‘‘ ¡J'< -V'

ónvéncido el Consejó éxecutivo de qué la fermentación y las turbulenáj 
cías que se padecen én muchos cantones dé la' República helvética ,;áiúe4 
trazan á este país con una anarquía completa: y qtíériéndó remediar estos 
mates con una providencia extraordinaria, dirigió hace unos dias uiñ .mensa-/ 
se al Senado comunicándole el fundamento ae sus, temores: Deliberó el 
Senado sobré este objeto, y nombró tres dé sús^ vócaíés, los dutjadanpé 
Wieláhdy Pidóuxry MéSmervp^a cÓnfeiéñÓíai cón lós^piiembrc^^déljCónjc 
séjóékécütiyo , y acordar los mediqs!de poner_fiji 'á 
lébró'sé úna1 conferencia , y se convino en - qué eí único medió, de conseguir 
este fin era reclamar la intervención del gobierno francés. Losares Senado
res dieron cuenta al Senado dé está resolución, é inmediatamente se pro
cedió á examinar iá- qiie‘tipn ? ig*dente: ,,$i én el estado actualde las/éosaj^ 
y visla laí |h¿íÓícíéncfa dé ^ patá pbfieV'tér^ho/ajía'
ahái-qiiía , debia apelarse á la mediación dé fk, Éráncjía.” Ai cábo ¿e !iliw

- n.-rv.ó V c ; r?-; •. ti:o t:--j } r; .í,íC;!üv.v-

se que en



discusión,que duro algunos dias, y que llego á ser muy viva, se decreto /a 
afirmativa por mayor número de votos. Comunicóse el decreto al ciud. 
V^erninac, Ministro de Francia, remitiéndole al minino tiempo una carta pa
ra el primer Cónsul. El ciud.Verninac despachó inmediatamente un .correo á 
París; y se, espera que el gobierno de Francia enviará .algunas medias bri
gadas á Suiza para restablecer la tranquilidad. Parece en ^efecto que se ha
ce indispensable e?ta disposición, pues en los cantones de Soleure , Appen- 
zel y Glariis empieza á cundir la insurrección. Ademas, los diputados de^ 
los cantones pequeños, que han se licitado ir á Berna, no habían llegado 
todavía el día ó.

1007

. , Ndpoles %o de Agosto.
élites que llegase la Reyna á esta ciudad encontró en Marigliano á su au

gusto esposo, que había salido de Casería en posta á recibirla. Halló des
pués á diferentes distancias los Gentileshombres de la corte, y gran núme
ro de personas distinguidas. Escoltada de. destacamentos de tropas de á 
caballo continuó su marcha entre salvas de artillería, repique de campa
nas , y vivas y aplausos del innumerable gentío que cubría él camino. El 
primer cuidado de S. M. fué ir después de comer con toda la familia Real 
á la iglesia de S. Genaro. Ya ha empezado á recibir los obsequios del cuer- - 
po diplomático , de todas las órdenes de la nobleza, y de todos los em
pleados civiles y militares de la corte.

PGénova 4 de Setiembre.
ór un senado-consulto recien publicado se sabe que el i o de Junio de 

este año;se firjnó en Paris un convenio por el qual se ceden é incorporan! 
con este República Serr^valle y Corosio. Está ya hecha la reunión de úm* 
bds países con el nuestro, y cada uno de ellos formará un cantón ó pro-• 
vincia,. .y :serán parte déla jurisdipqion del Xemmq. V ?

Extracto de úna cartas de Maltq, de ig de Julio. ,, Parece que la exe- 
cucion .del tratado de Amiens en lo que toca á nuestra isla,, se retarda mas 
de lo que se creyó al principio , y hasta ahora no hay anuncio ninguno de 
que se,efectúe pronto el arreglo definitivo. A fines del mes último partió: 
dé la paleta el General Fox a bordo de la fragata Maidstone para hacer- 
por diversión un viage á Sicilia. Le acompaña un barco que, lleva parte de 
su comitiva. Muchos oficiales así de la guarnición como de ios navios que: 
están en Malta, han seguido su exemplo, haciendo viages á Ñapóles, Ro
ma /Florencia y las plazas marítimas de Italia. Sin embargo está llena 
Malta de oficiales británicos, y no se encuentran mas que ingleses, porque 
a los oficiales ,que se van los reemplazan otros que llegan de Menorca de 
resultas de la evacuación de esta isla. La guarnición británica tiene corres
pondencias con Alexandría y Egipto.**

S Milán <5~ de Setiembre.
e ha publicado una orden dei Vice-Presidente mandando que se vendas 

todos los bienes nacionales que están actualmente á disposición de la na
ción; y en conseqiiencia á todos los poseedores de papel moneda creado en 
virtud de leyes anteriores, seles admite a que señalen los bienes por mó
ldelos qualés, quieran serree^
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: í Eh gobierno ha* enriado un mensage al Cuerpo legislativo sóbPe'él1 Asta
do de la República, én él quái se dice: ,, Antes dé exponer las necesida
des extraordinarias del estado y los médios dé satisfacerlas, para lo íqifial 
es necesaria' vuestra sanción’, lé ha parecido al gobierno de su obligación 
presentar en estado íiel del órdeh político , moral y económico' queileVan 
los: negocios, como nSuy á propósito ipára mantener la armonía entre las; 
potestadesveivdles, y p’afá; déstrmr la» voces qtie esparce ra ’malev'o)‘eiiC^a 
todos los dia^ y a que da amlosamente oidos la credu idad Ó la ignorancia.’* 

Hemos recibido de Inglaterra la noticia oticial de que á instancia dél 
ciud. Ottó, Ministro francés, por falta de correspondencia directa entre" 
nosotros y el gabinete de S.-James, ha reconocido el gobierno británico la, 
bandera; de lar República italiana. El Tórd Hawkesbúry ha áseguráció" áA 
d¡plfo Ministro que nuestros buqués hallarán éh los-pueftds dé aquelía po^- 
tenciá, y de parte de sus embarcaciones y oficiales, todos los miramientos 
y buen trato que sé conoeden á las naciones amigas.

A ^- : París ij de Setiembre. / -J
caba el primer Cónsul de nombrar Senadores á los ciudadanos Abrial, 

Ministro de Justicia, Fouché, Ministro de Policía, Dubelioy, Arzobispo 
de París, Rocderer, Consejero dé Estado, y* Aboville, primer Inspector 
genexal de Artilleríái Asimismo -para Gráii Juez f Ministro de Jasricía lia- 
nombrado al ciud. Regnhr, Consejefd dé Estado; para Embaxádor én 
Constantinopla al General Bruñe, también del'Consejó*de Estado; y para 
individuos del propio Consejo á los ciudadanos TreilhárdY Presidente del 
tribunal de Apelación de París : Collin, director general; de aduanas: Llaú- 
mont, Prefecto'del Baxo-Rhin: Peíet, Prefecto" dé la Valclusa; y Dancby, . 
que lo es dei departamento del Aisne. ’

Extracto del M¿nitor. ,, Ha fnuerto el ciud. Mofean, Obispo de Au- 
ton. Habia el primer Cónsul pedido ál Papa el capelo cardenalicio para 
este dignísimo Prelado; y ha tenido el dolor mas vivo por la muerte tem
prana de un Obispo que aun hacia tanta falta para la felicidad y la quie
tud ds conciencia de su diócesis. El que llegué á ocupar su. mitra, tendrá' 
mucho que hacer pata igualarle.” v. \ j '

Por un senado-consulto orgánico de 11 de éste mes se arregla lo siguien
te : Los departamentos del Po, del Doira , de Márengo, del Sezia, dél Stu- 
ra y del Tánaro se reúnen con el territorio de la República francesa. El 
departamento del Po tendrá quatro diputados en el Cuerpo legislativo, el 
de Marengo tres, el del Doira do£, el del Sézia Otros dos, el dét Stura tres, 
y éí del Tánaro Otros tantos : cón 16 qual el Cuér|>ó legislativo constará de' 

individüoSr Ha ciudad* dé*Turih queda cóni^ebléHdMá^éMre las princi
pales de'la República, cuyos Maires han de^siftif ^á íaí^ptéStáción del jti-- 
ramento del ciudadano qué sé nombraré para Suceder al primer Cónsul: 
mediante lo qual el número de dichas ciudades ascenderá a 25.

Con fecha de 23 de Julio escribe el Consejero dé Estado Bertin , Pré- 
fecto de la Martinica-, al Ministro dé Marina en éstos térmihos: „ Desde nii 
última.llegan todos los días-naéeS mercantes procedentes dé Márséllai, Bur
deos y del Havre. Otros muchos*buqties de éstós divérsos puertos, que fié*



pudiéron despachar sns géneros en la Guadalupe» tienen también á la Mar
tinica, donde esperan venderlos á mejor precio. Todos ellos los desembar
can y los almacenan. El Capitán general de lá Guadalupe me ofreció parte 
de sus tropas para tomar posesión de la Martinica; pero no he aceptado su 
oferta porque espero por momentos la llegada de la expedición de Brest; 
y por no privar á la isla de lá Guadalupe de'la gente que necesita para 
mantener la tranquilidad que han restablecido en ella nuestras armas. Por 
otra parte lá entrada dé buques franceses én-niíestros puertos, y la activi
dad del comefrío qué se establece en ellos , me ponen en estado de espe
rar la llegada dé das tropas de Francia. Me ha parecido pues que debía dar 
gracias al General Richepanse; pero sin aceptar el socorro que me ofrecía» 
y que ihe es inútil.En’eLestíidópresente dé las cósas: nada padecerán el 
gobierno hi éPcomercib fráncéS'Cóñ éjü'e se dilate la llegada de la expedi
ción , y se fcoriséé^iiáhftáín bíén~ loa irfterésesdé1 la' metrópoli como si tre
molase en lós fuertes de la coloñiá fa1'bandera francesa. Me empleo con la 
mayor eficacia en establecer hospitales » qúarteles y cuerpos de guar
dia : procuro que se reconozca el estado de los fuertes, baterías y demas 
Obras militares; y os enviaré d la mayor brevedad todos los documentos 
concernientes á estas diversas óp éraeionéS; La colonia está én una tranqui
lidad perfecta, y^ódósdos Jdias me dan -á entender los habitantes lá satis
facción que tienen por haber vuéltá al dominio' de la Francia.’*

El Cardenal Consalvi»Secretario de Estado dé S. S.» ha enviado al Ge
neral Mauricio Mathiéu» comandante que fué de una división del exército 
francés en él Reyiio de Ñapóles» el retrato; del Papa» en señal de agrade- 
rímiento por el buen orden' y- ex&cta 'disciplinar <jue observaron sus tropas 
miéntras permanecjéron baxo sús órdeñe^én territorio romano.
"• Ha regalado eLgobiérnoá cadá üná de las inedias brigadas que hiciéron 
la guerra de Egipto un exemplar dél Compendió de la obra del Viagehe- 
cho én el Baxo y en el Altó Egipto durante lá expedición del General Bo- 
inaparte, por él ciud. Vivant Denon ¿individuo dél instituto del Cayro y de 
otros cuerpos literarios. Tiene*'muchos mapas» vistasf de edificios ó de sus 
ruinas , y esobramuyápropósito para conservar en éstos valerosos milita
res la memoria de sus victorias.

Quando-el Ministro de lo Interior recibió con tanto aprecio la obra de 
Mr. Sinclair sobre la; longevidad, deseaban todos que los gobiernos dé Eu
ropa concurriesen á las investigaciones útiles propuestas por este sabio tan 
justamente estimado. No hay duda en que no tardará en realizarse este 
deseo dictado por él amor de la humanidad. Con este motivó acaba de es
cribir el caballero. Azara, Embaxador de S. M. Católica ," al ciud. Ballois la 
siguiente carta: »,Os doy gracias por la carta de 28 de Agosto* con que me 
habéis favorecidó, y por los ejemplares adjuntos dél Ensayo de Mr. Sin
clair sobre la longevidad que acabais de publicar por orden dei Ministro 
de lo Interior. Los enviaré á toda priesa á España, esperando que despier
ten deseos de contribuir- álasddeas dél autor filantrópico én el Departamen
to del fomento general del Reyno que acaba de establecerse , y al qual 
envió los Anales de estatística que redactáis.1* ^
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; r: ¡ :• Zftyiel* d4l$uparr&\i2r.dfrSe£i#ttóxe«í
-pénas recibió es.te AyunéamlentO; la .noticia; desque el Rey lítra, $rr ha^ 

bia. resuelto venir á está ciudad y pasar en ella, la.nophe del 30 de 4gostP») 
tomo las disposiciones necesarias para alojar á su Soberano y á toda la co-, 
mitiva del modo mas cómpdo.y digno que ser pudiese , no perdonando me
dio . ninguno, para : recibirle pb'sequjarie; .como exígra ;el ; áiupr y la. lealtad 
de unos vasallos tan fieles., 'Jpjdpi elcamipo: do- #st£Mí9; por .espacio de
lina legua estaba regado para que ni r^l; calor, el, pplViQ;*ipcomodasen a 
S . M.; y en la muga <5 término de ;&u Jurisdicción erigir un'arcocampestre 
adornado de. árboles de exquisitas ifiruta§.#¿.y :hecl>e *egnnj reglas, de. arqun 
tectura. Dispuso que á la entrada 4e la poblacipn hubiese j^na jp^oijtada con 
íres arcos , y^que, rodaja mm*&i&#WÍ^tmÍgÍ¿V3toni tl&tOSPlri&apices. 
Hizo el Rey su entrad%ieatre Jos:vÍY^s invu
lnerable que ocupába la ear^erfe^as^aiielEalolü^e^pfá^iflfá^píirajrS. M„ 
que tuvo la. bondad d^ preSenta^/eneUiJlKrs: balconeas luegoqOe l¿eg<?> ^Pñ }1q 
que se repitiéron los apjajisos y los^&íctores de tpda la gent£:, que no ha
llaba expresiones; con .que manifestar .su ijúbilofextremado*if ,S.rM¿ se dignó 
de a dmitir á que besas e n, fsu ^ealí ^ano ^liT^iíey fPpildos tribunales , y al 
R. Obispo eqn. su cabiIdc^- 4cdiputacion debRoyrW9. ¡sUsfsujtó igual honor 
en los confines. rde Arggojn:>-adonde ^seí.adeiafttd(?áí*Í^Íbi^ ái'S. M..; -y el 
Ayuntamiento que salid 4 Jas írpRprtas^ de. lar ciudad: presentarle las llaves 
de su antigua fortaleza #?mereció que 5.;M.lq-admití esepartjcu lar mente en 
su cámara á besar la Real ipano. Por la no.che se ilumino vistosamente la 
carrera con 7 á 8© luces ? £2, parejas, vestidas de labradores y jardineros 
sembraron la calle del ^.ReaT alojamiento de confituras de' toda especie ; y 
luego executáron en un tablado dispuesto para. «Ato íUUj gracioso bayle. La 
corrida de toros y los fuegos artificiales,, .que estaban'dispuestos para obse
quiar á S. M., se tuviéron ai día-siguiente.1 í: „ rc^ '

A Barcelona 2 de Oftiibra. r; . -f
las diez y media; de la mañana del 36 de Setiembre Se avistó desde el 

castillo de Monjuich laesquadra de $, Mo.cQinpuestade los navios; Pírín* 
cipe de Asturias de. 114.cañones;, Guerrero'y^S. Ghris^óbaLdh^74, y de.las 
fragatas Soledad y Casilda, al mando del Teniente; General de la Real Arr 
madaMarques del Socorro, conduciendo á la. Serení sima: Sra. cPrincesa de 
Asturias y al Serenísimo Sr. Príncipe Real de Ñapóles. A lás 3 dé; la tardé 
diéron fondo; y en seguida se tomaron las providencias convenientes para 
disponer la entrada que correspondía á SS. A A., la qual; tuvo efecto á las 
5 de la misma tarde, habiendo: SS.* MM. 'salido, á recibirles al desémbarcár 
dero ; en donde* se manifestaron mutuamente las mas. ^xp;resjvas demostrar 
ciones de alegría y cariño, llevándose S. M. al Principó p-eal en su coche, 
y la Rey na Ntra. Sra. á la Serenísima Sra. Princesa. Él Príncipe de As
turias Ntro. Sr;.y los Sres. Infantes permanecieron en palacio para cumpli
mentar á SS.. AA¿ con una corte muy lucida. Estaba tendida la tropa en 
.toda la carrera, y se anunció la llegada de SS. AA. con repetidas salvas de 
artillería , así de tierra como de la esquadra* ^

Era inexplicable el gozo, del inmenso .gentío que acudió á ver á nuestros 
amados Soberanos , no cesando los vivas y aclamaciones, que se redobla-

\
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ron quandéTS. M. se dignó presentarse con la Serenísima Sra. Princesa dé 
Asturias y el Príncipe Real de Ñapóles en los balcones de palacio.

SS. MM. Han señalado el 4 del corriente para las ratificaciones de los' 
matrimonios, en cpyó dia.y los.dos sigüijentes se vestirá la corte de gala 
con unifórme , y liabrá laminarias las tres n°cbes.

Es digno de verse el adorno del navio Príncipe de Asturias, en que vi
nieron SS. AA., por su primor y buen gusto.

E ; Madrid 8 de Octubre.
1 Rey se ba1 servida nombrar para la Iglesia y Obispado de Teruel, 

vacante poir promoción dé Di.1 Francisco'Xavier de Lizana al Arzobispado 
de México," á Di BláS-^Joaqtdr? AlvareZ1 dé Pálma,: para el Obispado de 
Albarracin,que este.obtiene, á D..Antonio \^iIá y Camps; y para esta 
resufta á D. Pedro Antonio juano. f

S. M. ^e^ha servido promover én el regimiento de infantería Suizo va
cante de •Scbwaller á Teniente >al Subteniente de granaderos, D. Juan Bau
tista Hirth: á Subteniente de fusileros f en el de Betsebalrtt al Cadete D. Jo- 
seph Martin Reding ; y á> Capitanes segundos en :elide Gourten al Ayudan-! 
te y graduado-de Capitán^ D. Alonso de( Courten^ y al Teniente dé grana-* 
deros D. Benjamín de Núcé. ^ :r t

En 19 de Marzo de este año sé bá puesto corriente el alumbrado del 
fanal que el.Consulado de Buenós-Ayres lía establecido á costa de sus fon
dos en el?cejrfp de Montevideo VlciiyatiiQticia^^ com^W3; ál; público para
inteligencia de los que navegan al rio de Ja Platal /.'■

En la gaceta núm. 73, de 7 de Setiembre, nítimo,.capítulo de Orense» 
donde dice: feligresía'de S. Martin de Villarubia, léase de Vitlarubin.

A voluntad de su dueño ,-y en virtud de providencias del Sr. D. Manuel de
Torres, Teniente Corregidor dé* está villa, se ha sacado á subasta por término de 
30 dias una huerta sita, en término la villa de Eegánésy dezmería de Butarque, 
de caber'como *j fanegas dividida eñ dos pedazos, con pozo de noria vestido de 
fábrica de ladrillo y pedernal, con sus ruedás7jr máquina corriente, y una charca 
que sirve dé depósito al! aguaquesé sacát¿pár¿ regab » con ^00 matas de esparra
gueras *: tasado todo'en af^7é°’r** Q^icir quisierC' hacer poituraíácuda ante dicho 
Sr. Teniente, por la éscribahlá ‘ que■-eaérée D. Ahtónfo' Fernandezr: previniéndose 
que para ser admisible habrá de hacerse en moneda metálica, y que él remate no 
se verificará en ménoé de la-tasaé • ; ( ;

A Dolía María de; la Soledad Lally y Ordofíéz' le corresponde una parte de ha
cienda por muerte de un pariente ré i florándose su pagadero , se Je avisa remita 
quanto antes sus poderes á lÓs albáícéas dél difüntoéñr*A¿mería , que son X). Jo— 
sejphT María dé'Toro ¿ Jurado 'del~Ncabildo de7 dicha ciudad '9 y D. Joseph María 
Bur, presbítero; y capelTad Real de aquella santa iglesia.

El Lie. D. Juan AlvarOz-Bosadilla,., autor de la Práctica criminal que ha pu
blicado íen '3; tbmbs4, Vd^árimptiniir con Real licencia un apéndice que ha escrito á 
la obra de los ciricó ÍMÍéiJÓs dé**D. Joseph Febrero, y de Su reformador el Lie. Gu
tiérrez r y pabS qué-ldr qué' quiéran 'toldar dichb apéndice' lo puedan conseguir sin 
esperar'á se^Hdaimprésfoéyábresub^K|>cion á él por dos meses, á fin de que la1 
impresión dél^ridníérb de «aemplárés Qué deban tirarse se halle concluida á los 
3 siguientes, para 'entregarse á lbs subscriptores en todo Febrero del afio próximos 
es un tomoen 4.0 Se subscribe en la librería de Francés, calle de las Carre
tas, á i(j'rs. en papel y 1$ en pergamino; y por docenas en papel á 15 en casi
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del autor t Calle de Toledo , núm. a, quarto a.®

Memorias históricas de D. Rafael de Floranes , Vele* de Robles, Señor de Ta- 
▼añeros, que pueden servir para formar su elogio: las publica D. Ray mundo Garrí* 
do. Los elogios que ha merecido el Sr. Floranes á nuestros escritores qué apelaron 
á sus auxilios y luces desde el afio de 177$ basta su muerte , por las raras y es
cogidas noticias que les franqueaba con generosidad , deseando qúe sirviesen, á la 
i&struccion pública, y las obras y colecciones que ha déxado inédita* , de que se 
da noticia en estas memorias,y que verán algún dia la lúx pública, son testimo
nios nada equívocos de su mérito literario, especialmente en la diplomática, en 
la historia civil y literaria dqEspafia, y en la de la jurisprudencia# No podrí"me
nos de ser interesante la noticia de este erudito. Estas memorias pueden remitirse 
encarta. Véndense en la librería deTieso,,calle de las Carretas9 y en Valíadolid 
en la imprenta del Real Acuerdo.,; ... ~ : ' : \

Historia de los dantos mártires Servando y German/patroños deCádiz‘, escri
ta por el Dr. D. Francisco Meliton de Memige,Canónigo Magistral de la santa 
iglesia de la misma ciudad,’éxíminador sinodal de su obispado &c. Con motivo de 
haberse renovado el cuito dé estos Santos mártires en Cédiz, formándose una con
gregación para celebrar con mas esmero á sus patronos , se deseaba" un ar noticia de’ 
tu vida, virtudes y martirio : se muestra su patria Mérida , sus padres , su profe
sión y vida privada , éu ze1o.contra k)s idolos,sus prisiones, sús trabajos ¿ su via
ge á Cádiz al tiempo de llevarlos á martirizar, el sitio próximo á esta ciudad don
de padecieron el martirio, depósito de sus reliquias, su traslación antigua , y ha
llazgo moderno junto á la villa, de Veguer, como lo atestigua la lápida que las con
tenia , de la qual se pone una lámina; y se explican sus inscripciones. === Estampa 
que representa los referidos Sabtoi, grabada por D. Francisco Muntaner.Se ven
den en las librerías de Castillo , frente á S. Felipe, dé la viuda dé Cerro , red de 
S.' Luis, y-de Esparza,-puerta del Sol, á ¿ rs. la vida, y á 6 la estampa.1

Topografía hipocrática , ^ó descripciónde la epidemia de calenturas , tercianas 
Intermitentes, malignas, continuo-remitentes,'perniciosas, complicadas, padecidas 
en la provincia de la Alcarria desde el afío de 1784 hasta los de 1791 y siguien
tes, muy semejantes á las. fiebres estacionarias que se observan en el discurso del 
afio en muchos parages dé la península , hospitales, cárceles y exércitos: por el 
Dr. D. Félix Ibafíez, médico titular.en Pastrana. Véndese en la librería deRanz.

Tratado de heridas de cabécjes pot Augusto Amadeo Richter, Doctor en filosofía 
y medicina ,Médico y Consejerpáulico de S¿ M. Británica , profesor público de me
dicina y cirugía de la uoiversidad de Gottinga, miembro de la Real academia de 
ciencias de Gottinga, de Suecia, y de la sociedad Real de medicina de Copenha
gue : traducido é ilustrado con notas por el Dr. D- Ramón TruxiUo, discípulo del 
Real colegio de S. Cérlos, del/Resl estudio de. medicina» práctica , a y profesor de 
cirugía médica en esta corté,: un tomo en 8.f Se hallará en, la librenía de Mafeo, 
carrera deS. Gerónimo ,enrústica á 10 rs. y en pasta xa. , , -i ; r

Quaderno 47 de la colección general de trages del mundo descubierto, arregla
dos á la edición del Viagero universal , que contiene los trages de ambos sexos de 
los kirgis, barkirs , ostiacos y samojedos. Se hallará en Jas librerías de Castillo, 
frente á las gradas de S. Felipe, déla viuda deCerro,reddeS*Luis , y en su 
puesto,calle de Alcalá, á ao rs. los iluminados , y á 8 sin jlgminar.

En la librería de Fernandez y compañía, fr :nte á S. Felipp el fjtqál r se halla
rán las obras de música siguientes: 6 minuetes .para violiii SQlo , de í>]ey el: 6 á dos, 
▼iolines, % rondóes para flauta sola , del mismo; 6 paspies para guitarra , de Xá- 
porta, á solo; 4 dúos del mismo para dos-guitarras, ópera 36: 6 contradanzas pa
ra guitarra^ y 4 seguidillas con acompañamiento de dicho instrumento.

T‘ BN LA IMPRENTA RÉAt. ; ” ' !


